
.NQUEO CONCERTADO 

E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m l n l s t r a c i ó n — I n t e r v e n c i ó n de Fondos 

de la Diputación provincial —Teléfono 1700 

(mp. de la Diputación'provincial .—Tel. 1916 

M i é n - l o s 10 d e M a y o d e 1 9 5 0 

N ú m . 105 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias .—1." Los señores Alcaldes y Secretarios^municipales están obligados a disponer qúe se. fije un ejemplar de 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.8 Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Prec ios .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
«ouales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se
mestrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS V ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas l ínea. 

ialslerío dejiras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

A N U N C i O 

Desaparecidas las causas que ori
ginaron el aplazamienlo del acto de 
apertura de los piiegos presentados 
para notar a la subasta de las obras 
de DESVIACION DE LA CARRETE 
RA DE LA MAGDALENA A BEL 
MONTE, TROZO 4.°, PANTANO DE 
BARRIOS DE LUNA (LEON), anun 
ciada para e! día 29 de A b r i l ú l t imo, 
con la publ icac ión en los Boletines 
Oficiales del Estado de 2 y 4 del co
rriente, del Decreto del Ministerio de 
Obras Públ icas de 28 de A b r i l últi
mo y la O. M. de 3 del actual dictada 
para el cumplimiento de aq«él , esta 
Direcciói General ha seña lad» el 
día 20 del c«r i ie» te mes a las 11 de 
la m a ñ a n a para la aplazada apertu
ra de pliegos. 

Madrid, 5 de Mayo de 1S50.-EI 
director general (ilegible). 
1683 Núm 375._36,00 ptas. 

AdminístraGíón provinEíal 

El que resulte rematante deberá 
ingresar en Arcas del pueblo ei 90 por 
100 del precio de remate y el 10 por 
100 restante en la Habi l i tac ión del 
Distrito Forestal de León para mejo
ras del monte, e ingresará igualmen
te en la Habi l i tac ión de este Distrito 
90,75 pesetas con arreglo a i« dis 
puesto en la O. M. de 16 de Ju í i a de 
1947 y el importe dai presente anun
cio en la Diputac ión Provincial 

Leén , 4 de Mayo de 1950.—Ei l a -
geniero Jtf«, (ilegible). 
1673 N ú m . 377.-33.00 ptas. 

lelitnra íe Oirás Pttlícas 
le l i irifíuía le teii 

Solicitudes de . servicios de transportes 

mecánicos por carretera 

lirestal i i leii 
SURASTA DE PASTOS 

A las doce horas del día 17 de Ma-
•0 actual Con""-"3'' se celebrará en la Casa 
laVnKJ0 de{ Puebl» de Vi l l aman in 

^Dasta de pastos del puerto «F«r-
15o S^para 250 cabezas lanares, 
lasará nos' 40 vacunos y 6 caballar, 
•^dos en 6 880 pesetas. 

Información públ ica 
Habiendo sido solicitada la conce-

sién para el establecimiento de un 
servicio regular de viajeros por ca
rretera entre Tabuyo del Monte y 
León, y en cumplirniento del a r t í cu
lo 11 del Reglamento de 9 de Diciem
bre de 1949 (Boletín Oficial de 12 de 
Enero de 1950), se abre in fo rmac ión 
públ ica para que, durante un plazo 
que t e r m i n a r á a l«s treinta d ías há
biles, contados a partir de la publ i 
cac ión da este anuocio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Púb l icas , du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti

men pertinentes acercare la necesi
dad del servicio y su clasificación, a 
los fines de dicho Reglamento, y del 
de Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, ias enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l icas el funda
mento de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresanaente a esta 
in formac ión , a la Excma. Dipu tac ión 
Provincial , a los Ayuntamientos de 
Quintana y Congosto, Gastrillo, Des-
triana. V i l l amon tán de la Valduer-
na, Ri«»go de la Vega, Palacios de la 
Valduerna, La Bañeza , Valdefuentes, 
Santa María del P á r a m o , Urdía les , 
Bustillo del P á r a m o , Hospital de Or-
big». Santa Marina del Rey, Vi l l a -
dangos, Valverde de la Virgen, San 
A a d r é s del Rabaaedo y León, Sindi
cato Provincial de Transportes y a 
los concesionarios de servicios regu
lares de la misma clase, que a con
t inuac ión se meacionan por tener 
sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita: Ferias y Mer
cados de Gastrillo de la Valduerna, 
La Bañeza a León, Villafranca del 
Bierzo a L«ón, La Bañeza a Astorga 
y Benaven té . 

León , 1 de Mayo de 1950.—El I n 
geniero Jefe, F. Roderos. 
1638 N ú m . 373.—94.50 ptas. 
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CoDlederadán Hidroíri l ica del Duero 
D. Diego Aparicio López, Jefe Na

cional de la Obra Sindical «Coloni
zación», en r»presentac ióa del Gru
po S i n d i c a l de Col«BÍzació¿ de 
Riaño (Leén), num. 273, ¡solicita del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras P ú 
blicas para su t r ami tac ión por esta 
Confederación, la conces ión de un 
aprovechamiento de 94 litros de agua 
por segundo, derivados del r ío Yuso, 
en t é r m i n o municipal de R í a ñ o 
(León), con destino a riegos de la 
zona denominada ((Soto de Abajo», 
así como la o c u p a c i é n de los terre 
nos de dominio públic© necesarias 
para la ejecución de las obras. 

Información públ ica 
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientt s: 
T O M A . —Consta la ©bra de toma 

de una presa vertedero de 2,00 rae-
tros de altura sobre ei lecho del río, 
perfil Creager, con rastriiios que He 
gan a la capa impermeable y col
c h ó n de agua formando todo un 
coajuato de 6,00 metros ríe anchara, 
siendo de 40,00 metros la longitad 
del vertedero. La der ivación se efec
túa por la margen izquierda, prote 
giéndose la eatrada con u«a com
puerta, pasand© el agua ai canal que 
se divide en varias acequias para el 
riego de la zona denominada «Si to 
de Afeajo». Los caminos- se respetan 
en su totalidad sa lvándose por me
dio de sifones y losas. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de En t ro de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la pub l icac ión de este 
anuncio, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
cuantos se consideren perjudicados 
con l$s obras teseñadas , ha l l ándose 
expuesto el proyecto durante el mis 
mo período de tiempo en esta Con
federación, Negociado de Concesio 
ñes. Muro, 5, en Valladolid, durante 
las horas hábi les de oficina. 

Valladolid, 28 de Marzo de 1950.-
El Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz Valdepeñas . 
1255 N ú m . 370 —82,50 ptas. 

Don Diego Aparicio, Jefe Nacional 
de la Obra Sindjcal «Colonización», 
en represen tac ión del Grupo Sindi
cal de Colonización É ú m . 273 de 
Riaño (León), solicita del Excmo. se
ñ o r Ministro de Obras Púb l i ca s para 
su Jtramitación por esta Confedera
ción, la conces ión de un aprovecha
miento de 94 litros de agua por se
gundo derivados del río Esla, en tér
mino municipal de Riaño (León), 
con destino al riego de la zona deno
minada «La Arbenzosa»; asi como 
los terrenos de dominio públ ico ne
cesarios para la ejecución de las 
obras. 

Informmción pública 
Las obras comprendidas ea el pro

yecto son las siguientes: 
TOMA. —Se eftctúa directamente 

del r ío in t roduc iéndose en él la alca
chofa de asp i rac ión que irá protegi
da por una arqueta de h o r m i g ó n y 
una de sus caras la constituye una 
rej i l la metá l ica . La casa de m á q u i -
aas será de planta rectangular 6,10 
por 5,50 metros y en el ángu lo se 
l evan ta rá la caseta para ei tranfor-
mad©r, el grupo moto bomba será 
de 25 G. V. terminando la tuber ía de 
impuls ión en una arqutta que tiene 
adosada otra que sirve de m ó d u l o 
por vertedero, pasando el agua al 
canal que se divide en varias ace
quias para el riego de la zona den®-
m i n a ü a «La Arbenzosa». L©s cami
nos se respetan en su totalidad sal
vándose por medio d t sifones y 
losas. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto L t y de 7 
Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías naturales a 
c©ntar de la publ icac ión de este 
anuncio, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
les que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas , h a l l á n d o s e 
expuesto el proyecto durante el mis
mo per íodo de tiemps en esta Con
federación, Negociado de Gcncesio-
nes, Muro, 5 en Valladolid, durante 
las koras háb i les á® oficina. 

' Valladolid, 28 de Marzo de 1950.— 
E l Ingeniero Director adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
1256 N ú m . 371.-87,00 ptas. 

o m 
Concesión de Aguas Públicas 

Hab iéndose formulado la pe t ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A -
Nombre del peticionario: Grupo 

Sindical de Colonización n ú m . 299 
de Cebanico (León). 

De su represeetante: D. Diego 
Aparicio López, Jefe Nacional de 
«Colonización» Alfonso X I I , 34, Ma
dr id . 

Clase de aprovechamiento: Rie
gos. 

Cantidad de agua que se pide: 
47 litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Cea. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: Quintani l la de 
Almanza (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 11 del R. D. Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes porteriores concordantes, se abre 
un plazo, que t e r m i n a r á a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la 
de pub l icac ión del presente anuncia 
en el Boletín Oficial del Estado. 



Durante «sle plazo, y en horas há
biles de ofícina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas 
esta Confederac ión , sitas en la calle 
de Muro, 5, Vai ladol iá , el proyecto 
correspondiente a las obras qu t tra
ta de ejecutar. T a m b i é n se admit i 
r án e» dichas oficinas y en los refe
ridas plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
pet ic ión que se anuncia o sean i n 
compatibles con él. Transcurrido el 
plaza fijado no se a d m i t i r á ninguno 
m á s em competencia can los presen
tados. 

La apertura de proyectas, a que 
se refere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta días antes fijado, podien
do asistir al acto todos las peticio
narias y l e t a n l á n d o s e de ello el acta 
que prescribe dicha a r t í cu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Val ladol id , 15 de A b r i l de 1950.-
El Ingeniero Director adjunto, L u 
crecio Ruiz Va ldepeñas . 
1441 N ú m . 372.-90,00 ptas. 

Hiistricídi 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobada por la Comis ión Muni 

cipal Permanente de m i presidencia, 
la cesión, en permuta, de una super
ficie de 14875 metros cuadrados de 
terreno de pertenencia del Ayunta-
mieato, sita en la Chan t r í a , por otra 
de 454,85 metros cuadrados, que ha 
sido ocupada para emplazamiento 
del nuevo Matadero Municipal y que 
es de propiedad á c t u a l m e a t e de 
doña Luisa F e r n á n d e z de Celís, se 
hace públ ico el indicado acuerdo, 
tomado en sesión de 3 de A b r i l úl t i 
mo, hac i éndose saber que durante el 
plazo de diez d ías se halla de m a n í 
fiesto en la Secretaría municipal el 
oportuna expediente, a fin de que 
pueda ser examinado por el vecin
dario y formular, ea su caso, las re
clamaciones, reparos u observacio
nes que estimen pertinentes. 

León , 5 de Mayo de 1950 . -El A l 
calde accidental, Luis Aparicio Gui-

1669 N ú m . 376.-39.00 ptas. 

En la Secretar ía respectiva de las 
Ayuntamientas que al final se rela
cionan, se kallaa de manifiesto al pú
blico, en uHiáa de sus justifica ates, 
por espacio de quince días , las cues
tas municipales correspaadientes al 
pasado ejercicio de 1949, duratne 
cuya plazo y en los acho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Noceda 1666 
Joarilla 1706 

Formado por los ' Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
el padrón de v e h í c u l o s sujetos a la 
tasa de radaje, impuesto establecido 
por la Dipu tac ión Provincial , según 
la Ordenanza publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta orovincia n ú 

! mera 136, de 18 de Junio de 1949, 
para el actual eiercicio de 1950, 
queda expuesto a l púb l i co en la Se-

: cretar ía mun ic ipa l respectiva, por 
^ espacio de quince d í a s , durante los 
cuales p o d r á ser examinado por los 
interesados y formularse cuantas re-
clamacianes se estimen pertinentes. 

Santas Martas 1611 

Aprabada par las Áynn tana i tatos 
que al final se expresan, el Pfesn -
puesto l í n n i c i p a l Ord inar ia para 
el ejercicia de 1 9 5 0 , se kalla 
de manifiesta al p ú b l i c o en la Se 
cre tar ía respectiva por espacio de 
quince días , durante los cuales y m 
los quince s i g n i a a t á s , p o d r á n for
mularse contra al misma por los 
interesadas cnantas reclamacianes 
se estime pertinentes. 

Vega de Valcarce 1635 
Vil lamegi l 1650 
Villabraz * . 1651 
Valdel.ugueros 1705 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de o í r reclamaciones, 
se hal lan expuestos a l públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto parm 1950: 
La Majúa 1636 
Busdongo 1641 
Reliegos de las Matas 1688 
Roderos 1998 

de ocho días y con rebaja del v 
cinco por ciento del valor -i > ^ de 

del 

q«e a contj. 
embargado 

eiecnta-

sacion, el bien mueble 
n u a c i ó n se describe, 
como de la pertenencia 
do señor Mora Unzúe: 
• Una m á q u i n a noria, instalado „ 
una finca llamada «La Rtdonda» T 
t é rmino de Marialba de la Ribe 
compuesta de v r in t idós vasos co8' 
sus. engranajes y tambor, o s*a, noria 
completa a medio usar. Valorada 
pericialmente en m i l pesetas. 

La subasta se ce lebra rá en la sala 
de audiencia de este Juzgado, Pala-
cío de Justicia, el día veintisiete del 
actual mes de Mayo, a las doce ho
ras, adv i r t i éndose que para tomar 
parte en la misma, debe rán los lici-
tadores consignar previamente eo la 
mesa del Juzgado o en el lugar des
tinado al efecto el diez por ciento 
efectivo del valor de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se a d m i t i r á n pasturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo y que el remate pedrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a cinco de May© de 
m i l novecientos cincucuta.—Luis 
Santiago.—El Secretario. Valenlíi 
F e r n á n d e z . 

N ú m . 374. 1665 79.50 ptas 

MMiistraclÉ tle instliit 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad v part ido de Leán . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretar ía del refrendante se tramita 
expediente de apremio, a instancia 
del señor Ingeniero Jefe del Servicio 
Piscícola de esta provincia, para 
hacer efectiva la mul ta de cien pe
setas y otras cien pesetas de apremio 
impuesta por dicho,, organismo a 
Apello Moro U n z ú e , vecino de Ma 
rialba de ja Ribera, Ayuntamiento 
de Vi l la tunel , en este partido j u d i 
cial, así como cuarenta pesetas m á s 
calculadas para costas, en cuyo ex 
pediente se d i c t ó profidencia con 
esta fecha, acordando sacar a públi
ca subasta por segunda vez, t é r m i n o 

Requisitorias 
SáezGon2ález(Horac io) ,de 35 a ñ es, 

hijo de Horacio y Felipa, natural di 
La Coruña , j domicil iado última
mente en Zamora, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á en el plazo 
de diez d ías ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León a fin de practicar 
con el mismo las-diligencias que 
vienen acordadas en sumario 173 de 
1949, por hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarla, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio qae 
haya lugar. ., 

León, veintisiete de A b r i l de mu 
novecientos cincuenta.—-Kl Secreta^ 
rió, Valent ín F e r n á n d e z . 

o o 
Priamo Renedo García, hijo 

Priamo y de t e ó f i l a , natural de 
rruela de San tu l l án , provincia 
Paleada, de ve in t iún años de eaauj 
cuyas señas personales son: estar -
1,750 metros, de oficio minero, u 
estado soltero, pelo negra, C*J-* 
pelo, ojos cas taños , nariz recta, u 
ba poblada, boca regular, cojo1" m 
reno, domici l iado ú l t imamente 
Sabero, sujeto a expediente P" c . 
ber faltado a concen t rac ión a tÍD0 
de Recluta n ú m . 59 p a ^ ^ del 
a Cuerpo, c o m p a r e c e r á aen ^ 
t é rmino de treinta en ^ 
el Juez instructor D-^ecs.f„0 en ^ 
ñas F e r n á n d e z , con 1 ,pCrci: 
citada Caja de Recluta, bajo Jde s, 
bimiento de ser declarado rea 

no lo efectúa. , i Q b O - - ^ : 
León, a 26 de A b r i l de i ^ 

Juez instructor, Cesáreo ^ l583 
F e r n á n d e z . 


